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1. Introducción 

En cumplimiento del artículo 4 la Ley de Evaluación, los artículos 3, fracción XXIII, 42 de la 

Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, los Lineamientos para la Evaluación Interna 2022 

de los Programas Sociales de la Ciudad de México, el Acuerdo CECM/IVSE/03/2022 del Consejo de 

Evaluación de la Ciudad de México (Evalúa-CDMX), se presenta el Informe Final de la Evaluación 

Interna del Programa Unidad-es Tlalpan, correspondiente al ejercicio 2021. 

El presente informe contiene tres módulos. El primero, Módulo de indicadores de 

resultados, presenta información cuantitativa básica que permite sintetizar la evolución de los 

principales indicadores de resultados del programa. El segundo, Módulo de análisis cualitativo, 

presenta percepciones y propuestas de las personas servidoras públicas relevantes sobre aspectos 

estratégicos del programa. El tercero, Módulo de satisfacción de Personas Beneficiarias 

Facilitadores de Servicios y Usuarias, presenta los hallazgos y áreas de oportunidad de los 

instrumentos utilizados para conocer la satisfacción de las personas beneficiarias y usuarias del 

programa social.  

Con el propósito de comenzar a generar capacidades e instrumentos para que en 2023 y 

2024, los entes operadores de programas sociales puedan ampliar significativamente los alcances 

de sus evaluaciones, por primera vez el Evalúa-CDMX busca que las evaluaciones internas de los 

programas tengan una perspectiva acumulativa y multianual. En ese sentido, la información 

utilizada para las evaluaciones contempla información de 2018 a 2020, además de la de 2021, lo 

que permite ampliar el análisis y proyectar los cambios necesarios para atender las áreas de 

oportunidad de mejora encontradas con miras a su implementación en futuros ejercicios. 

Es importante mencionar que la evaluación realizada, sustenta sus hallazgos con los datos 

de ejercicios anteriores a los que se tuvo acceso: reglas de operación, evaluaciones, informes 

presupuestales, matriz de indicadores de resultados, padrones de beneficiarios y cuestionarios. Así 

como información proporcionada por la unidad responsable del programa social. 
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2. Objetivo y estrategia metodológica 

Objetivo de la evaluación 

Proveer información pública relevante sobre el programa social Unidad-es Tlalpan, con base 

en lo establecido en Lineamientos para la Evaluación Interna 2022 de los Programas Sociales de la 

Ciudad de México, que permita, con una perspectiva acumulativa y multianual, identificar áreas de 

oportunidad de mejora, ampliar las capacidades de las unidades administrativas responsables de la 

operación y la evaluación, así como mejorar los instrumentos de monitoreo y satisfacción de las 

Personas Beneficiarias Facilitadores de Servicios y Usuarias. 

 

Estrategia Metodológica 

El enfoque adoptado por el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México se ha 

caracterizado por una visión integral, que utiliza metodologías mixtas (cuantitativas y cualitativas). 

Asimismo, reconoce la importancia de recuperar las voces de todas las personas involucradas en el 

diseño, la operación y el monitoreo de programas sociales (usuarios, beneficiarios y servidores 

públicos).  

Se realiza una aproximación cuantitativa, considerada para el primer módulo, donde se 

exponen las mediciones más relevantes establecidas por los instrumentos programáticos, como las 

vinculadas al presupuesto, las metas, la cobertura o los indicadores de fin y propósito, entre otras. 

Asimismo, se instrumenta una aproximación cualitativa sobre aspectos clave del programa, tales 

como el proceso de planeación, el diagnóstico, la operación y los resultados de la intervención. Este 

módulo gravita fundamentalmente sobre la voz y la valiosa perspectiva de las personas servidoras 

públicas vinculadas a los programas sociales. 

Finalmente, la evaluación busca identificar información sobre satisfacción de personas 

usuarias y beneficiarias, precisamente, para aplicar las mejoras requeridas en el diseño e 

instrumentación del programa con base en las necesidades y satisfacción generada en las personas 

para las que fue creado. 
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3. Módulo de indicadores de resultados 

A continuación, se presenta la información de referencia, la información presupuestal y el análisis 

de indicadores del programa social. Unidad-es Tlalpan. 

3.1. Información de referencia 

3.1.1 Nombre del programa social: Unidad-es Tlalpan. 

3.1.2. Unidades responsables: Alcaldía Tlalpan; las unidades administrativas responsables 

involucradas directamente en la operación del programa social son: Dirección General de 

Participación Ciudadana y/o Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (coordinación); 

Subdirección de Concertación Política y Atención Social (operación y seguimiento). 

3.1.3. Año de Inicio del programa. Inicia como programa social a partir de 2019 

3.1.4. Último Año de operación: ejercicio 2021. 

3.1.5. Antecedentes del programa social: En 2014 la entonces Delegación Tlalpan desarrolló la 

acción institucional “Mejor Unidad”, la cual continuó en 2015. Para 2016 y 2017 cambió su 

denominación a “Unidad-Es Tlalpan”. En 2018 se operó como acción social. En 2019 cambió 

nuevamente de denominación a “Comunidad-es Tlalpan” pero a diferencia de otros años se 

implementó como programa social para brindar una atención más integral a toda la 

población que habita en unidades y conjuntos habitacionales. En 2020 el programa social 

continuó operando bajo la denominación “Unidad-es Tlalpan”. 

3.1.6. Objetivos: Promover el rescate y la participación ciudadana hasta en 85 unidades y conjuntos 

habitacionales de interés social de la Alcaldía de Tlalpan, en donde habitan 

aproximadamente 60,000 personas, mayoritariamente adultos mayores de escasos 

recursos económicos. 

Objetivos específicos: Rehabilitación, reconstrucción, mantenimiento, mejoramiento e 

innovación de las áreas y bienes de uso común, a través de la asignación de recursos, la 

organización de sus habitantes y la corresponsabilidad social entre gobierno y ciudadanía. 
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3.1.7. Descripción de las estrategias:  

▪ Fomentar la participación de los habitantes en la toma de decisiones colectivas, mediante 

una “Asamblea ciudadana” y la elección de sus representantes conformados en Comités de 

Administración y Supervisión. 

▪ Impulsar acciones de mantenimiento, reparación y mejoramiento en las áreas comunes de 

las unidades y conjuntos habitacionales. 

▪ Generar corresponsabilidad entre la Alcaldía de Tlalpan y los habitantes de las unidades 

habitacionales en la solución de los problemas, conviniendo decisiones respecto a la 

administración y ejecución de los recursos asignados del programa. 

▪ Promover la participación ciudadana a través del diálogo, estableciendo acuerdos entre los 

vecinos en las diferentes etapas de seguimiento del programa social. 

▪ Fomentar la tolerancia, el respeto, la cooperación, la participación y la solidaridad a través 

de la convivencia en las asambleas. 

▪ Realizar el seguimiento puntual a las unidades y conjuntos habitacionales, por medio de 

asesorías presenciales y/o a distancia, con la finalidad de poder evaluar los avances y metas 

programadas.  

▪ Realizar el cierre del programa una vez terminados los trabajos programados y entregada 

la documentación soporte. 

 

3.1.8. Padrón de Beneficiarios. El 14 de marzo de 2022, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México el aviso mediante el cual se da a conocer el enlace electrónico: 

https://www.tlalpan.cdmx.gob.mx/unidad-es-tlalpan/. En el que se puede consultar y descargar el 

padrón de beneficiarios del programa social correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

 

3.2. Información Presupuestal 

3.2.1. Clave presupuestaria: 222031S13511111044191177 

3.2.2. Presupuesto aprobado y ejercido del periodo 2018, 2019, 2020 y 2021 por capítulo de gasto: 

              El presupuesto aprobado y ejercido para los periodos 2019, 2020 y 2021 desglosado por capítulo de 

gasto, se presenta a través de la siguiente tabla la cual contiene la evolución presupuestal. 

 

 

 

https://www.tlalpan.cdmx.gob.mx/unidad-es-tlalpan/
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Presupuesto aprobado y ejercido del periodo 2019-2021 por capítulo de gasto 

Ejercicio 2019 2020 2021 

Capítulo 
de 

gasto 
Aprobado Ejercido Aprobado Ejercido Aprobado Ejercido 

1000 - - - - - - 

2000 - - - - - - 

3000 - - - - - - 

4000 6,000,000.00 6,000,000.00 6,000,000.00 6,000,000.00 12,000,000.00 12,000,000.00 

Total 6,000,000.00 6,000,000.00 6,000,000.00 6,000,000.00 12,000,000.00 12,000,000.00 
 

 

 
 

 

3.2.3. Descripción detallada del presupuesto 2021 

A continuación, se describe la forma en que se ejerció el presupuesto durante la operación del 

programa, desglosado por componente, numero de ministraciones y variaciones, la cual se presenta 

de forma comparativa entre los ejercicios 2019 y 2021, dicha información fue corroborada por el 

área administrativa de la Alcaldía. 
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Variación del presupuesto por componente 

Ejercicio Componente 
Número de 

facilitadores 
Número de 

ministraciones 
Monto apoyo 

anual 
Total 

Variación 
neta* 

Variación 
Porcentual* 

2021 

Apoyos económicos 
entregados a los 
facilitadores de 

servicios 
que operan 

10 12 $1,128,000.00 

$12,000,000.00 $6,000,000.00 100%  Apoyos económicos 
entregados a las 

unidades y conjuntos 
habitacionales de 

interés 
social 

85 1 10,872,000.00 

2020 

Apoyos económicos 
entregados a los 

facilitadores  
6 11 $605,000.00  

6,000,000.00 0.00 0% Apoyo económico 
otorgado a 

unidad o conjunto 
habitacional 

de interés social 

50 1 $5,395,000.00 

2019 

Apoyos económicos 
entregados a 

promotores sociales 
6 11 $605,000.00 

$6,000,000.00 NA NA  Apoyo económico 
otorgado a unidad o 

conjunto habitacional 
de interés social 

 

50 1 $5,395,000.00 

*Del presupuesto respecto al año inmediato anterior. 

 

Del año 2019 a 2020, el presupuesto no tuvo variaciones, para el ejercicio 2020 a 2021 el 

presupuesto aumentó 100% y el número de facilitadores pasó de 6 a 10 y de 50 a 85. 

3.3. Análisis e indicadores  

3.3.1. Principales indicadores de la problemática pública que atiende el programa. 

En este apartado se integran los principales indicadores de cumplimiento de metas asociadas a los 

objetivos del programa, estos indicadores de fin y propósito son los que se incluyen en la matriz de 

resultados, contenida en las reglas de operación. El indicador de fin describe el objetivo al cual 

contribuye el programa en términos de solución del problema público identificado, bajo este 

concepto la contribución del programa para la solución de un problema o la consecución de un 

objetivo estratégico se refleja en las variaciones de dicho indicador.             

 

3.3.2. Indicador de Fin. 

3.3.2.1. Nombre del indicador: Porcentaje de habitantes de las unidades y conjuntos habitacionales 

de interés social ubicados en la Alcaldía de Tlalpan beneficiados. 

3.3.2.2. Descripción: Mide número de habitantes de las unidades y conjuntos habitacionales de 

interés social ubicados en la Alcaldía de Tlalpan beneficiados respecto al número total de 
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habitantes en las unidades y conjuntos habitacionales de interés social ubicados en la 

Alcaldía de Tlalpan. 

3.3.2.3. Método de cálculo: (Número de habitantes de las unidades y conjuntos habitacionales de 

interés social ubicados en la Alcaldía de Tlalpan beneficiados / Número total de habitantes 

en las unidades y conjuntos habitacionales de interés social ubicados en la Alcaldía de 

Tlalpan) *100 

3.3.2.4. Frecuencia de Medición: Anual 

3.3.2.5. Sentido del indicador: Ascendente 

3.3.2.6. Línea Base: Sin datos  

3.3.2.7. Año de Línea Base: 2019 

3.3.2.8. Resultado comparativo del indicador entre 2019, 2020 y 2021: 

 

Ejercicio 2019 2020 2021 

Resultado del 
Indicador 

Sin dato 100% Sin datos 

 

Como se puede observar los resultados del análisis de indicadores no son comparables 

debido a que el método de cálculo de los indicadores cambió de un ejercicio a otro 

 

3.3.3. Indicador de Propósito.  

3.3.3.1. Nombre del indicador: Porcentaje de unidades y conjuntos habitacionales de interés social 

ubicados en la Alcaldía de Tlalpan beneficiados. 

3.3.3.2. Descripción: Mide número de unidades y conjuntos habitacionales de interés social 

ubicados en la Alcaldía de Tlalpan beneficiados respecto a número de unidades y 

conjuntos habitacionales de interés social ubicados en la Alcaldía de Tlalpan. 

3.3.3.3. Método de cálculo: (Número de unidades y conjuntos habitacionales de interés social 

ubicados en la Alcaldía de Tlalpan beneficiados / Número de unidades y conjuntos 

habitacionales de interés social ubicados en la Alcaldía de Tlalpan programados) *100 

3.3.3.4. Frecuencia de Medición: Anual 

3.3.3.5. Sentido del indicador: Ascendente 

3.3.3.6. Línea Base: Sin datos 

3.3.3.7. Año de Línea Base: 2019 

3.3.3.8. Resultado comparativo del indicador entre 2019, 2020 y 2021: 
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Ejercicio 2019 2020 2021 

Resultado del 
Indicador 

100% 100% Sin datos 

 

Como se puede observar los resultados del análisis de indicadores no son comparables 

debido a que el método de cálculo de los indicadores cambió de un ejercicio a otro 

 

3.3.4. Metas físicas. 

A continuación, se presenta de forma comparativa la información referente a los ejercicios 2019 a 

2021, que describe el número de servicios programados y ejecutados durante la implementación 

del programa de forma anual. Los montos se refieren al presupuesto anual ejercido en entrega de 

apoyos para las personas beneficiarias facilitadoras de servicios. 

Metas físicas por ejercicio 

Ejercicio Tipo de facilitador 
Monto mensual 
del apoyo por 

facilitador 
Beneficiarios 

Número de 
beneficiarios 

Número de 
ministraciones 

Presupuesto total por 
tipo de beneficiarios 

2021 

Coordinador $16,000.00  1 12 $192,000.00 

Técnico 
Operativo 

$11,000.00 
 

2 12 $264,000.00 

Operativo $8,000.00  7 12 $672,000.00 

Unidades y 
conjuntos 

habitacionales 
 $10,872,000.00 85 1 $10,872,000.00 

2020 

Facilitador 
Coordinador del 

programa 
$15,000.00 

 
1 11 $165,000.00 

Facilitador Técnico-
Administrativo 

$10,000.00 
 

1 11 $110,000.00 

Facilitadores 
operativos 

$7,500.00 
 

4 11 $330,000.00 

Beneficiarios 
Unidades 

Habitacionales y/o 
Conjuntos 

Habitacionales 

 $5,395,000.00 50 1 $5,395,000.00 

2019 

Coordinador $15,000.00  1 11 $165,000.00 

Colaborador 
Técnico-

Administrativo 
$6,500.00 

 
1 11 $110,000.00 

Colaborador 
Territorial 

$7,500.00 
 

4 11 $330,000.00 

Apoyo económico a 
unidad o conjunto 

habitacional de 
interés social 

 $5,395,000.00 50 1 $5,395,000.00 
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3.5. Análisis y evolución de la cobertura  

 

Respecto del análisis de evolución de la cobertura se presenta la comparación de la población 

registrada en el padrón de beneficiarios respecto de la población que sufre el problema o la 

necesidad social que atiende el programa de acuerdo con las reglas de operación.  

 

Análisis y evolución de la cobertura 

Población 
2019 2020 2021 

Facilitadores Beneficiarios Facilitadores Beneficiarios Facilitadores Beneficiarios 

Población que 
sufre el problema o 

que atiende el 
programa (ROP) 

6 50 6 50 10 85 

Población 
Beneficiaria 

registrada en el 
padrón 

9 50 6 50 13 85 

Observación  
Excedió lo 
programado 

Cumplió con 
lo establecido 

Cumplió con 
lo establecido 

Cumplió con 
lo 

establecido 

Excedió lo 
programado 

Cumplió con 
lo establecido 

 

Las cifras que se reflejan en el análisis de la evolución de la cobertura en el año 2019 y 2021, 

muestran que se excedió con lo establecido debido a las altas y bajas de facilitadores del programa. 

 

3.5.1. Análisis del padrón de beneficiarios.  

a) Distribución por sexo: del total de personas beneficiarias, 56 fueron mujeres y 29 fueron 

hombres; por su parte, las personas facilitadoras se dividieron en 6 mujeres y 7 hombres. 

b) Distribución por tipo de personas beneficiarias: del total de personas beneficiarias, 85 

corresponden a beneficiarios directos y 13 a personas facilitadoras. 
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Tipo de 
beneficiario 

Beneficiario Facilitador Total 

Femenino 56 6 62 

Masculino 29 7 36 

Total 85 13 98 

 

c) Distribución por territorio: (alcaldía y colonia): de las 85 personas beneficiarias del 

programa, así como los 13 facilitadores que participaron, tienen su residencia dentro de la 

Alcaldía Tlalpan. Los beneficiarios se ubican al interior de la alcaldía principalmente en dos 

sectores con alto índice de densidad de población, conocidos como Villa Coapa y Miguel 

Hidalgo. 

Distribución por alcaldía de residencia 

Demarcación Beneficiario Facilitador Total 

Tlalpan 85 13 98 
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Beneficiario por Colonia, Pueblo y Barrio de la Alcaldía Tlalpan 

Colonias Beneficiario Pueblos y barrios Beneficiario 

Fuentes Brotantes Miguel Hidalgo (U Hab) 14 Chimalcoyoc 3 

Nueva Oriental Coapa‐Ex Hacienda Coapa 10 San Pedro Mártir (Pblo) 3 

Granjas Coapa 9 Santa Úrsula Xitla 2 

Miguel Hidalgo 3a Secc 7 Rómulo Sánchez-San Fernando 
1 

Villa Coapa (Rdcial) 6 (Barr)-Peña Pobre 

Isidro Fabela 3 Total 9 

Miguel Hidalgo 3   

Valle Escondido 3   
Arboledas del Sur 2   
Magisterial Coapa 2   
San Lorenzo Huipulco 2   
Valle de Tepepan 2   
Otras colonias 13   

Total 76   
 
 

Facilitador por Colonia, Pueblo y Barrio de la Alcaldía Tlalpan 

Colonias Facilitador Pueblos y Barrios Facilitador 

Granjas Coapa 3 San Miguel Topilejo (Pblo) 3 

Atocpa Sur 1 San Andrés Totoltepec (Pblo) 3 

Cultura Maya 1 San Pedro Mártir (Pblo) 1 

Miguel Hidalgo 3a Secc 1 Total 7 

Total 6   
 
 

d) Distribución por nivel de escolaridad: Se observa que, de los 85 beneficiarios, 68 tienen 

nivel superior o profesional como máximo de estudios, que representa el 80% de esta 

población. El 66% de ellos son mujeres. 

 

Al parecer existe un error en el título del cuadro siguiente 
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Nivel Máximo de Estudios 

Nivel máximo Beneficiario Facilitador   

 de estudios Masculino Femenino Masculino Femenino Total 

Educación Primaria   1     1 

Educación Secundaria   1     1 

Nivel Medio Superior 3 12 2 6 23 

Nivel Superior o Profesional 26 42 5   73 

Total 29 56 7 6 98 
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e) Distribución por ocupación o tipo de ocupación:  

 
Tipo de ocupación beneficiario 

Ocupación Beneficiario 

Empleado 26 

Jubilado 22 

Realiza los quehaceres de su hogar 18 

Profesionistas varios 10 

Pensionado 5 

Patrón o empleador 2 

Trabajador por cuenta propia 2 

Total 85 

 
Tipo de ocupación facilitador 

Ocupación Facilitador 

Presta servicios gratuitos y 
voluntarios a su comunidad 

13 

 
 

f) Distribución por grupos de edad: El decil más representativo de la población beneficiaria 

es el grupo de los años 60 que acumula el 42% del total, además que de este grupo el 78% 

son mujeres. Más del 50% de los beneficiarios rebasan los 60 años y la proporción de 

personas que reciben una remuneración salarial es relativamente bajo; así, el total de la 

población femenina beneficiaria representa el 57%.  
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En el caso de los facilitadores, la población masculina más representativa se encuentra en 

el decil de los años 40. 
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Distribución por edad y sexo de personas beneficiarias y facilitadoras 

  Beneficiario Facilitador   

Grupo etario Masculino Femenino Masculino Femenino Total 

20 - 24     1 1 2 

25 - 29 1   1 2 4 

30 - 34 1 2   1 4 

35 - 39 2 1   1 4 

40 - 44 3 5 3   11 

45 - 49   4 2   6 

50 - 54 6 5     11 

55 - 59 2 3     5 

60 - 64 5 21   1 27 

65 - 69 3 11     14 

70 - 74 4 2     6 

75 - 79 2 2     4 

Total 29 56 7 6 98 

 

 

4. Módulo de análisis cualitativo 

De acuerdo con la metodología de evaluación, la aplicación de los cuestionarios a los tres tipos de 

personas: directivas, operativas y de sus respectivas áreas de planeación del programa Unidad es 

Tlalpan. En el análisis de los cuestionarios, se encontraron puntos de convergencia importantes, que 

a continuación se resaltan: 

1. Se identificó que el programa atiende a la misma población objetivo y ofrece los mismos 

servicios que el programa Cultivando comunidad con la participación ciudadana. La  

diferencia estriba en el ámbito territorial, que, aunque ambos programas atienden a 

población en todo el territorio de la demarcación, el programa Unidad-es Tlalpan atiende a 

unidades y conjuntos habitacionales. 

2. En lo que respecta a los componentes y actividades, así como sus respectivos indicadores, 

se identificó a los indicadores genéricos usados en la mayoría de los programas sociales de 

2021: “Apoyos económicos entregados a facilitadores (…)” e “Integración de expedientes 

(…)”, que no reflejan los servicios ni las actividades que se realizan por parte del programa. 

De esta manera, se encuentra un área de oportunidad de mejora en la aplicación de la 

Metodología del Marco Lógico, para el rediseño del programa. 

3. Sobre las necesidades identificadas de capacitación, es importante señalar los temas 

mencionados por las personas que respondieron los cuestionarios: mediación y resolución 
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de conflictos, así como en trabajo en equipo y liderazgo para las personas beneficiarias 

facilitadoras de servicios. 

4. En lo que se refiere al uso de plataformas y mecanismos para la incorporación de personas 

beneficiarias y personas facilitadoras, se muestra como punto de convergencia la necesidad 

de contar con un sistema que permita dar seguimiento desde la solicitud de ingreso a los 

programas, hasta la concentración de información para la publicación del padrón de 

personas beneficiarias. 

5. El programa no tiene coherencia en el diseño de los resúmenes narrativos en la Matriz de 

Indicador de Resultados (MIR) con los objetivos que persigue el programa, en consecuencia, 

tampoco los indicadores sirven para medir el avance en el logro de los objetivos del 

programa. Por lo que se considera la necesidad de adecuar todos los indicadores del 

programa 

6. Se identificó que el programa no cuenta con un instrumento que permita conocer la 

satisfacción de las personas beneficiarias ni de las personas usuarias. 

 

 

5. Módulo de satisfacción de personas beneficiarias y usuarias 

De acuerdo con la información proporcionada por las áreas responsables de la implementación del 

programa, después de una búsqueda exhaustiva en los archivos del programa, se identificó que no 

existe algún instrumento que se haya aplicado para conocer la satisfacción de las personas 

beneficiarias y las personas usuarias. De modo que se requiere la aplicación de estos instrumentos 

para la mejorar constante del programa a partir del ejercicio 2022. 
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6. Hallazgos y sugerencias de mejora. 

Matriz de hallazgos y sugerencias de mejora 

Categorías Áreas de mejora Propuestas de mejora 
Unidad responsable 

del cumplimiento 

Plazo de 
cumplimi

ento 

Medio de verificación 
del cumplimiento 

1. Diagnóstico y 
planeación 

1.1. El programa Unidad-es 
Tlalpan atiende a la misma 
población objetivo y 
ofrece los mismos 
servicios que el programa 
Cultivando comunidad con 
la participación ciudadana 

1.1. Rediseñar el programa 
o fusionarlo con el  
programa Cultivando 
comunidad con la 
participación ciudadana 
para eliminar las 
duplicidades y simplificar 
la estructura 
programática. 

Alcaldía Tlalpan: 
Dirección General de 
Participación 
Ciudadana. 

Ejercicio 
2022 

1.1. Reglas de 
operación de los 
programas sociales. 

2. Operación, 
producción y 
entrega de 
transferencias, 
bienes y servicios 

2.1. Necesidad de un 
sistema que sirva desde la 
postulación hasta la 
obtención de la 
información del padrón de 
personas beneficiarias. 
2.2. No se identificó 
evidencia de la existencia 
de algún tipo de 
capacitación otorgada a 
facilitadores. 
2.3. Los componentes y 
Actividades en la MIR del 
programa, no permiten 
medir los objetivos del 
programa 

2.1 Implementación de un 
sistema informático para 
sistematizar el padrón de 
personas beneficiarias. 
2.2. Otorgar 
capacitaciones a las 
personas beneficiaras 
facilitadoras de servicios 
en mediación y resolución 
de conflictos, así como en 
trabajo en equipo y 
liderazgo. 
2.3. Estructurar las MIR 
con componentes y 
actividades que sí 
respondan a las 
necesidades de atención 
del problema público 

Alcaldía Tlalpan: 
Dirección General de 
Participación 
Ciudadana; Dirección 
de Modernización 
Administrativa y 
TIC's  

Ejercicio 
2022 

2.1. Plataforma o 
sistema informático 
para la 
implementación de 
programas. 
2.3. Evidencia de las 
capacitaciones 
otorgadas; reglas de 
operación del 
programa. 

3. Cobertura, 
metas, montos y/o 
presupuesto 

Ninguna No aplica. No aplica. 
No 
aplica. 

No aplica. 

4. Seguimiento y 
monitoreo de las 
actividades 

4.1. Indicadores  que no 
cumplen con la 
Metodología del marco 
lógico.  

4.1. Generar fichas de 
indicadores acordes con la 
metodología del marco 
lógico. 

Alcaldía Tlalpan: 
Dirección General de 
Participación 
Ciudadana. 

Ejercicio 
2022 

4.1. MIR del programa 
y fichas de los 
indicadores. 

5. Satisfacción de 
personas usuarias 
y beneficiarias 

5.1. No se cuenta con 
encuestas de satisfacción 
de las personas 
beneficiarias ni de las 
personas usuarias. 

5.1. Instrumentar 
mecanismos para conocer 
la satisfacción de las 
personas beneficiarias y de 
las personas usuarias- 

Alcaldía Tlalpan: 
Dirección General de 
Participación 
Ciudadana. 

Ejercicio 
2022 

5.1. Encuestas de 
satisfacción y sus 
resultados. 

6. Resultados del 
programa 

Ninguna No aplica. 

Alcaldía Tlalpan: 
Dirección General de 
Participación 
Ciudadana. 

No 
aplica. 

No aplica. 

 

En suma, los resultados de la evaluación muestran que el programa se duplica, por lo que 

resulta necesario que Unidad es Tlalpan, que es presupuestalmente y en tamaño de metas es 

menor, sea fusionado con Cultivando comunidad con la participación ciudadana. Esto constituiría la 

más importante de los hallazgos y recomendaciones.  
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Asimismo, los resultados en este informe permiten contrastarse con las modificaciones que 

se le han realizado al programa para el ejercicio 2022, con miras a continuar su rediseño hacia los 

próximos ejercicios, siempre con el objetivo de contribuir cada vez más al ejercicio de los derechos 

sociales de las personas que habitan en Tlalpan. 

 

 

7. Anexos 

Oficios 

Cuestionarios respondidos 
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